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Área quien clasifica: Subdirección Administrativa 

Número de contrato: IMPE-CPS-SA-59-2021 

Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman. CURP, página 1 

Fundamento legal. El Criterio 18/17 emitido por el INAI señala que la Clave Única de Registro de 
Población (CURP) se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la 
misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos 
datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los 
habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 

Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública: Acuerdo 
CT/001/2022, 03 e febrero de 2022. 

inistrativa 
del área y de quien clasifica. 
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